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documentos que en ella se indican.

Providencia mediante la cual se delega al ciudadano José Manuel Ivimas Rivas, 
ubicado en la Inspectoría Puerto Píritu, Código 125A-01, adscrita a la 
Subgerencia  Anzoátegui, de este Instituto; para ejercer las atribuciones y irma 
de los actos y documentos que en ella se mencionan.

Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Elio Marcelo Orila Carrión, 
ubicado en la Inspectoría de Güiria, Código 113-A, adscrita a la Subgerencia 
Sucre, de este Instituto, para ejercer las atribuciones y irma de los actos y 
documentos que en ella se señalan.

Providencia mediante la cual queda sin efecto la Providencia Administrativa N° 
041-2022, de fecha 21 de febrero de 2022, publicada en la Gaceta Oicial de la
República Bolivariana de Venezuela N° 42.343 de fecha 23 de marzo de 2022.
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Providencia mediante la cual se designa al ciudadano Manuel Alejandro Blanca 
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Mildred Emirse Franco Purroy.
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Academia de Ciencias Físicas, Matemáticas y Naturales
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Claudia Coromoto Reyes 
González, como Directora Médico (E) del Banco Municipal de Sangre, adscrito 
a la Dirección de Salud de Distrito Capital, dependiente de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Joskany Deneisee La Rosa 
Brito, como Directora Estadal de Salud del estado Amazonas, en calidad de 
Encargada, dependiente de este Ministerio.
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Resolución mediante la cual se actualiza el esquema tarifario para las mediciones 
iscales realizadas por el Servicio Autónomo de Metrología de Hidrocarburos 
(SAMH) en los buques tanqueros en las operaciones de Cabotaje, Exportación 
e Importación.

Resolución mediante la cual se corrige por error material la Resolución N° 007, 
de fecha 02 de mayo de 2023, publicada en la Gaceta Oicial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 42.627, de fecha 12 de mayo de 2023.

Resolución mediante la cual se ajusta el precio del combustible Diésel para el sector 
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Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Vanessa Geralda Arvaláez 

Toicen, como Defensora Pública Auxiliar Segunda (2°), con competencia en 
materia Especial de Delitos de Violencia Contra la Mujer, adscrita a la Unidad 
Regional de la Defensa Pública del estado Bolívar.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Eucaris Vanessa Sulvarán, 
como Defensora Pública Auxiliar Segunda (2°), con competencia en materia de 
Responsabilidad Penal del Adolescente, adscrita a la Unidad Regional de la 
Defensa Pública del estado Bolívar.
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Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar Interino al ciudadano Neudi 

Josué Díaz Mora, en la Fiscalía Décima Cuarta del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Falcón, con sede en Coro, y competencia 
en materia de Defensa Ambiental y Fauna Doméstica.

Resolución mediante la cual se designa Fiscal Auxiliar Interino a la ciudadana 
Yadimar Eglée Chaparro Rondón, en la Fiscalía Centésima Cuadragésima 
Tercera del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, con competencia en materia para la Defensa de 
la Mujer.
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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